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1.  IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 

Nombre de la entidad: 

OCHO Y MEDIO CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA. 

 

RUC de la entidad: 

1791921739001 

 

Domicilio de la entidad 

PICHINCHA / QUITO / VALLADOLID N24-353 Y VISCAYA 

 

Forma legal de la entidad 

Responsabilidad Limitada 

 

País de incorporación 

Ecuador 

 

 

Memoria Corporativa: 

 

OCHO Y MEDIO CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA., es una compañía de responsabilidad 
Limitada  legalmente constituida en el Ecuador el 25 de febrero de 2004, bajo el número de 
expediente 151284 y que se encuentra bajo el control de la Superintendencia de Compañías 
del Ecuador en lo referente a sus obligaciones societarias. OCHO Y MEDIO CENTRO DE 
CULTURA CIA. LTDA.,  se encuentra domiciliada en la ciudad de Quito perteneciente a la 
Provincia de Pichincha.   

 

Su objeto social es la realización de las siguientes actividades, el cual fue modificado el 
2010: 

 

 Exhibición cinematográfica de películas de todos los formatos en salas de cines, 
espacios acondicionados y espacios al are libre 

 Provisión de programación y operación de salas de cine y artes escénicas 
 Organización de talleres de capacitación y formación cinematográfica y artística 
 Desarrollo y ejecución de proyectos de comunicación, investigación, editoriales,  
 Producción y Distribución de cortometrajes, largometrajes, documentales. 
 Capacitación de cursos y talleres en el ámbito cultural. 
 Publicación de revistas, periódicos y libros. 



 

 

  

La compañía se constituyó con S/. 3 000 de capital suscrito y pagado como consta en las 
escrituras de constitución y estatutos de la compañía,. El pago y aportaciones para la 
conformación del capital social se lo hizo tanto en especies como en numerario y se lo 
detallo en un anexo que forma parte integra de la escritura de constitución. En el año 2008 
la empresa realizó un aumento de capital el cual fue aprobado mediante resolución 4228, 
con la que el capital aumento en 10000 dólares. Para terminar con un capital social de    
13000 dólares.  

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros se presenta a continuación: 

 

6.1. Período contable. 

 

 Los Estados de Situación Financiera clasificados al 31 de diciembre de 2016  
 Los Estados de Resultados por Función reflejan los movimientos acumulados entre el 

01 de enero y 31 de diciembre de los años 2016 Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES con la finalidad de presentarlos comparativos con el año 2016. 
 
. 

 

6.2. Bases de preparación. 

 

Los estados financieros de la Compañía, han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES emitidas por el Internacional 
AccountingStandardsBoard (IASB), vigentes al 31 de diciembre de 2012, según los 
requerimientos y opciones informadas por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador. La Administración declara que las NIIF han sido aplicadas integralmente y sin 
reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 

 

6.3. Moneda funcional y de presentación. 

 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y sus notas se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera. La moneda 
funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América. 

 

6.4. Clasificación de saldo en corrientes y no corrientes. 

 

En el Estado de Situación Financiera Clasificado, los saldos se clasifican en función de 
sus vencimientos, como corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, 
contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corriente, los 
mayores a ese período. 

 

 



 

 

6.5. Efectivo y equivalente al efectivo. 

 

Efectivo 

También incluye depósitos a la vista, que a pesar de no ser un término definido, 
generalmente deben tener el mismo nivel de liquidez del efectivo, es decir, se pueden 
retirar en cualquier momento sin penalización, las cuentas de fondos adicionales que 
pueden ser depositados y/o retirados en cualquier momento sin previo aviso. El efectivo 
incluye el efectivo a la mano. 

 

Equivalentes de Efectivo 

Los equivalentes de efectivo son inversiones a corto plazo, de gran liquidez, fácilmente 
convertibles en un monto conocido de efectivo y sujetos a riesgos poco importantes de 
cambios en su valor. Además, se mantienen con la intención de cumplir con 
necesidades de efectivo de corto plazo. 

 

 

La Compañía considera como efectivo y equivalente al efectivo los saldos en caja,  caja 
chica  y bancos sin restricciones de fácil liquidación pactadas a un máximo de noventa 
días. En el Estado de Situación Financiera Clasificado, los sobregiros de existir se 
clasificarían como préstamos en el Pasivo Corriente. 

 

6.6. Cuentas y Documentos por Cobrar 

 

Los activos financieros son clasificados como activos financieros, para préstamos y 
cuentas por cobrar la Compañía han definido y valoriza sus activos financieros de la 
siguiente forma: 

 

 

 Préstamos y partidas por cobrar. 

Son valorizadas a costo amortizado, corresponden a activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables que no son cotizados en un mercado 
activo. Se incluyen en activos corrientes. Los préstamos y cuentas a cobrar se 
incluyen en deudores comerciales y otras cuentas a cobrar en el balance. 

El valor en libros del activo se reduce por medio de un análisis individual de cada 
cliente. Evaluación de Estándares de Crédito 

La cartera se debe mantener con un periodo promedio no superior a los 30 días 
considerando el período de vencimiento del crédito y a su vez analizando la 
rotación de la misma. 

 Gestión de Cobranzas 

Las políticas de cobro de la empresa serán procedimientos que ésta sigue para 
cobrar sus cuentas por cobrar a su vencimiento. La efectividad de las políticas de 
cobro de la compañía se puede evaluar parcialmente examinando el nivel de 
estimación de cuentas incobrables, en este caso la compañía no ha requerido 
estimación de cuentas incobrables debido a que su cartera se encuentra muy sana. 

 



 

 

6.7. Propiedad, planta y equipo. 

 

Se denomina propiedad, planta y equipos todo bien tangible adquirido por la Compañía 
para el giro ordinario del negocio y que a criterio dela Administración de la Compañía 
cumpla con los requisitos necesarios para ser contabilizado como tal, el cual deberá 
ser controlado acorde con la normativa contable vigente. 

Para que un bien sea catalogado como propiedad, planta y equipos debe cumplir los 
siguientes requisitos: 

 

 Que sean poseídos por la entidad para uso en la venta de los productos o para 
propósitos administrativos e industriales. 

 Se espera usar durante más de un período. 

 Que sea probable para la Compañía obtener futuros beneficios económicos 
derivados del bien. 

 Que el costo del activo pueda medirse con fiabilidad. 

 Que la compañía mantenga el control de los mismos. 

 

El costo original de la propiedad, planta y equipos representa el valor total de 
adquisición del activo con todas las erogaciones en que se incurrió para dejarlo en 
condiciones de utilización o puesta en marcha, así como, los costos posteriores 
generados por desmantelamiento, retiro y rehabilitación de la ubicación. 

 

La depreciación de la propiedad, planta y equipos se calcula por el método de línea 
recta. Ningún otro método debe ser utilizado excepto por autorización expresa 
generada por el cambio de estimación contable o error fundamental generado por 
modificación o cambio del valor residual y/o vida útil. Al final de cada período anual se 
revisa el valor residual y la vida útil de cada clase de propiedad, planta y equipos. 

 

Los activos nuevos empiezan a depreciarse cuando estén disponibles para su uso y 
continuarán depreciándose hasta que sea dado de baja contablemente, incluso si 
durante dicho período el bien ha dejado de ser utilizado. 

 

El costo de los elementos de propiedad, planta y equipos comprende: 

 

a. Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir 
cualquier descuento o rebaja del precio. 

 

b. Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en 
las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
gerencia. 

 

El método de valoración o el valor de propiedad, planta y equipos serán establecidos 
por el método de capitalización del costo. 



 

 

 

Anualmente se revisará el importe en libros de su propiedad, planta y equipos, con el 
objetivo de determinar el importe recuperable de un activo y cuándo debe proceder a 
reconocerlo, o en su caso, revertirá, las pérdidas por deterioro “Deterioro del Valor de 
los Activos”. 

 

Las pérdidas y ganancias que surjan en ventas o retiros de bienes de propiedad, planta 
y equipos se reconocen como resultados del período y se calculan como la diferencia 
entre el valor de venta y el valor neto contable del activo. 

 

Conceptos de Aplicabilidad 

Deducibilidad de Gastos por Depreciación de Bienes Revaluados 
 

Tomando en cuenta el Registro Oficial # 727 publicado el 19 de junio del 2012, Decreto 
Ejecutivo No. 1180 por medio del cual se reforma el Reglamento para la Aplicación del 
Impuesto a la Salida de Divisas y el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno.  

 

El artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 1180 señala lo siguiente: 

 

“Artículo 3.- Suprímase la letra f) del número 6 del Artículo 28 del Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.” 

 

A continuación el artículo 28 numeral 6 f eliminado por medio del Decreto Ejecutivo 
No. 1180 que habla sobre los Gastos generales deducibles para efectos del Impuesto 
a la Renta: 

 

“f) Cuando un contribuyente haya procedido al reavalúo de activos fijos, podrá continuar 

depreciando únicamente el valor residual. Si se asigna un nuevo valor a activos 

completamente depreciados, no se podrá volverlos a depreciar. En el caso de venta de 

bienes re avaluados se considerará como ingreso gravable la diferencia entre el precio 

de venta y el valor residual sin considerar el re avalúo”  

 

Previo al Decreto Ejecutivo No. 1180, los gastos cargados por depreciación de bienes 
re avaluados eran considerados, para efectos tributarios como GASTOS NO 
DEDUCIBLES, y eran sumados a la base gravable del Impuesto a la Renta en la 
conciliación tributaria.  Con la eliminación de este párrafo del artículo 28, los gastos por 
depreciación de activos fijos re avaluados, podrán ser considerados como GASTOS 
DEDUCIBLES para la liquidación del Impuesto a la Renta. 

 

Remplazo de Activos Fijos: 

 

Ciertos componentes, al efectuar la adaptación o mejora, necesitan ser remplazados a 
intervalos regulares. Por ejemplo, un horno puede necesitar revestimientos tras un 
determinado número de horas de funcionamiento o las partes de una aeronave, tales 



 

 

como turbinas o asientos, pueden necesitar ser remplazados varias veces a lo largo de 
la vida de la aeronave. Ciertos componentes pueden ser adquiridos para realizar un 
remplazo recurrente menos frecuente, como podría ser la sustitución de tuberías de un 
edificio. 

 

De acuerdo con el criterio de reconocimiento del párrafo 9, la entidad debe reconocer, 
dentro de costo de adquisición de un componente, el costo de remplazo de dicho 
componente cuando se incurre en ese costo, siempre que se cumpla con dicho criterio 
de reconocimiento. 

El Activo Fijo debe ser remplazado cuando cumple las siguientes condiciones: 

 Insuficiencia 
 Alto Costo de Mantenimiento 
 Obsolescencia 

Gasto de Mantenimiento y Reparación: 

Corresponden a los desembolsos por reparaciones o mantenimiento de los activos fijos, 
a decir, son aquellos efectuados para restaurar o mantener los futuros beneficios 
económicos que una empresa puede esperar del rendimiento estándar originalmente 
evaluado del activo”; lo que explica por qué estos suelen ser reconocidos como gastos 
cuando se incurren en ellos. 
 
Respecto a los desembolsos por reparaciones de un activo fijo tangible, representan 
desembolsos necesarios para que el bien vuelva a estar en perfectas condiciones de 
funcionamiento, mediante trabajos que no incrementan su capacidad de 
funcionamiento, sino más bien provocan que la recupere, después de haberse 
detectado algún desperfecto o falla de funcionamiento; por lo tanto, estos desembolsos 
no tiene recuperación futura, debiendo considerarse como gasto del período.  
 

En cuanto a los desembolsos por conservación o mantenimiento de un activo fijo, se 
concibe como aquéllos necesarios para que el bien opere correctamente, pero sin 
añadir valor alguno al mismo. Básicamente se trata de erogaciones por pintura, 
lubricación, limpieza, etc. Por ende, constituyen desembolsos que serán reconocidos 
como gasto en el período que se llevan a cabo. 

Reconstrucción 

Algunos activos pueden sufrir modificaciones tan completas que más que adaptaciones 
o reparaciones, estos cambios representan verdaderas reconstrucciones. Esta 
situación puede encontrarse principalmente en el caso de edificios y en cierto tipo de 
maquinaria. 

Es indudable que las reconstrucciones aumentan el valor del activo y, por tanto, deben 
considerarse como componentes capitalizables, si se cumplen los criterios para su 
reconocimiento establecidos en el párrafo 9. En el reconocimiento de la capitalización 
de las reconstrucciones deben tomarse en cuenta las siguientes situaciones: 

a. Si la reconstrucción ha sido prácticamente total, debe considerarse su costo de 
adquisición como una nueva unidad del activo, dando de baja la anterior. Una 
de las razones importantes para considerar el costo de adquisición de la 
reconstrucción como una nueva unidad estriba en el hecho de que la vida útil 
de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la 
vida útil estimada en un principio para la unidad original; 

b. Si algunos componentes del activo dado de baja han sido aprovechados en la 
reconstrucción, el valor neto en libros de dichos componentes debe 
incrementarse al costo de adquisición de la reconstrucción, salvo que sea 
menor una estimación de su valor razonable, en cuyo caso dicho valor 
razonable debe ser el monto a reconocer; y 



 

 

c. Si la reconstrucción ha sido parcial, deben en todo caso darse de baja los 
componentes remplazados. Cuando no sea posible conocer el valor neto en 
libros de los componentes remplazados, debe hacerse una estimación del 
monto a dar sede baja de esos componentes. 

 

A criterio de la Administración de la Compañía, la infraestructura y equipo de 
computación, las propiedades, planta y equipo serán utilizadas hasta el valor de 
rescate; por lo cual, es necesario establecer valor residual.  Adicionalmente, no existe 
evidencia que la Compañía tenga que incurrir en costos posteriores por 
desmantelamiento o restauración de su ubicación actual. 

 

Responsabilidades para el manejo y control general de Activos Fijos 

 

La propiedad planta y equipo como componente de la posición financiera reflejada en 
los Estados Financieros requiere un manejo y control riguroso en forma permanente ya 
que constituye el principal activo de la Institución y componente básico del patrimonio 
que periódicamente dado su materialidad debe estar sujeto de evaluación de los entes 
que dictaminan dichos estados. 

 

El enfoque de control debe estar orientado a: 

 

 Que los inventarios físicos estén correctamente valorizados. 

 Que la información contable en dólares sea equivalente al inventario físico. 

 Que los activos asignados a cada dependencia queden bajo la responsabilidad de 
los empleados (Jefes del Área) no solamente en cuanto a su custodia sino también 
en cuanto al manejo y conservación; que a su vez puede ser delegado a sus 
subalternos sin perder el sentido de la responsabilidad principal. 

 Que los aplicativos permanezcan conciliados mes a mes entre sí, y con las 
existencias físicas. 

 Que la codificación de control físico esté unificada, controlada permanentemente 
y debidamente sistematizada. 

 Que las responsables del manejo y control actúen coordinadamente en cuanto a las 
funciones que les compete para el manejo de los activos fijos. 

La entidad asume las siguientes políticas para activos fijos: 

 
 

6.8. Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar. 

 

ACTIVOS FIJOS Valor Residual Adquisiciones Vida util NIIF

INSTALACIONES 10% 200 5

MAQUINARIA Y EQUIPO 20% 200 10

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 10% 150 3

MUEBLES Y ENSERES 20% 10 10

VIDEOS 20% 20 2

PELICULAS 20% 100 10



 

 

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen a su valor 
nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con 
su valor razonable o su costo amortizado, además, que a un porcentaje importante de 
las compras realizadas con pagadas de forma anticipada a sus proveedores. 

 

Las cuentas por pagar incluyen aquellas obligaciones de pago con proveedores por 
bienes y servicios adquiridos en el curso normal de negocio. Corresponde 
principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como a 
obligaciones patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus 
correspondientes valores nominales. 

 

 

6.9. Provisiones. 

 

La Compañía considera que las provisiones se reconocen cuando: 

 La Compañía tiene una obligación futura, ya sea legal o implícita, como resultado 
de sucesos presentes; 

 Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la 
obligación; 

 El importe se ha estimado de forma fiable. 

Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en 
consideración la mejor información disponible a la fecha de cada cierre de los estados 
financieros. 

La utilización de estimaciones es una parte esencial de la preparación de los estados 
financieros, y su existencia no perjudica de ningún modo la fiabilidad que éstos deben 
tener. Esto es especialmente cierto en el caso de las provisiones, que son más inciertas 
por su naturaleza que el resto de las partidas del balance. Excepto en casos 
extremadamente raros, la entidad será capaz de determinar un conjunto de desenlaces 
posibles de la situación incierta, y podrá por tanto realizar una estimación, para el 
importe de la obligación, lo suficientemente fiable como para ser utilizado en el 
reconocimiento de la provisión. 

 

Cuentas Incobrables 

 

Esta se determinara de acuerdo al análisis de cada cliente. 

 

 

6.10. Beneficios a los empleados. 

 

La orientación aborda beneficios de corto plazo; beneficios posteriores al empleo 
(jubilación,  pensiones); otros beneficios de largo plazo (bonos); y beneficios de 
terminación. Los planes de beneficios post empleo como la jubilación patronal y 
desahucio, son reconocidos aplicando el método del valor actuarial del costo 
devengado del beneficio, para lo cual, se consideran ciertos parámetros en sus 
estimaciones como: permanencia futura, tasas de mortalidad e incrementos salariales 
futuros determinados sobre la base de cálculos actuariales. 



 

 

 

Los planes de contribución definida implican el pago de cantidades fijas que se llevan 
al gasto cuando el empleado presta los servicios. Las tasas de descuento se 
determinan por referencia a curvas de tasas de interés de mercado definidas por el 
perito actuario. 

Los cambios en dichas provisiones se reconocen en resultados en el período en que 
ocurren. 

 

 

6.11. Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos. 

 

El gasto por impuesto a la renta del período comprende al impuesto a la renta corriente 
y al impuesto diferido. 

 

El gasto por impuesto a la renta corriente se determina sobre la base imponible y se 
calcula de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 

Los activos y pasivos por impuesto diferido, para el ejercicio actual son medidos al 
monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias. Las tasas 
impositivas y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son las 
que están vigentes a la fecha de cierre de cada ejercicio, siendo de un 23% para el 
año 2013, 22%para el año 2015  y 22% para el año 2016. 

 

 

 

La Compañía registra los impuestos diferidos sobre la base de las diferencias 
temporales imponibles o deducibles que existen entre la base tributaria de activos y 
pasivos y su base financiera. 

 

En cada cierre contable se revisan los impuestos registrados tanto activos como 
pasivos con el objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las 
oportunas correcciones a los mismos de acuerdo con el resultado del citado análisis. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno (LRTI), en concordancia con las disposiciones de su Reglamento (RALRTI), la 
deducción de los gastos efectuados con el propósito de obtener, mantener y mejorar 
los ingresos de fuente ecuatoriana gravados con el Impuesto a la Renta, deberá ser 
considerada por los sujetos pasivos, por cada ejercicio fiscal, en atención a la 
naturaleza anual de este tributo. 

 

 

La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la determinación 
de la base imponible sujeta al Impuesto a la Renta, se rige por las disposiciones de la 
LRTI y el RALRTI, y en ninguno de estos cuerpos normativos se encuentra prevista la 
aplicación de la figura del “reverso de gastos no deducibles”, para dichos efectos. 



 

 

 

En consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos 
como no deducibles para efectos de la declaración del Impuesto a la Renta en un 
determinado ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en ejercicios 
fiscales futuros, por cuanto dicha circunstancia no está prevista en la normativa 
tributaria vigente, y el ejercicio impositivo de este tributo es anual, comprendido desde 
el 1o.de enero al 31 de diciembre de cada año. 

 

6.12. Capital social. 

 

Las acciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. 

 
6.13. Ingresos de actividades ordinarias. 

 

Los ingresos por actividades ordinarias incluyen el valor razonable de las 
contraprestaciones recibidas o a recibir por la transferencia del bien en el curso 
ordinario de las actividades de la Compañía. Los ingresos por actividades ordinarias se 
presentan netos de devoluciones, rebajas y descuentos. 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 
económicos fluirán a la Compañía y puedan ser confiablemente medidos. No se 
considera que sea posible valorar el importe de los ingresos con fiabilidad hasta que 
no se han resuelto todas las contingencias relacionadas con la venta. 

 

La Compañía reconoce principalmente ingresos de actividades ordinarias a los 
generados por la transferencia del servicio cuyo valor justo puede medirse de forma 
fiable. 

 

6.14. Gastos de Administración y Ventas. 

 

Los gastos de Administración y Ventas corresponden a las remuneraciones del 
personal, pago de servicios básicos, publicidad, depreciación de equipos y otros gastos 
generales asociados a la actividad administrativa y de ventas de la Compañía. 

 

6.15. Segmentos operacionales. 

 

Los segmentos operacionales están definidos como los componentes de una empresa, 
sobre la cual la información de los estados financieros está disponible y es evaluada 
permanentemente por el órgano principal de administración, quien toma las decisiones 
sobre la asignación de los recursos y evaluación del desempeño. La sociedad opera 
con un segmento único. 

 

6.16. Estado de Flujo de efectivo. 

 

Bajo flujos originados por actividades de la operación, se incluyen todos aquellos flujos 
de efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses 



 

 

pagados, los ingresos financieros y en general, todos aquellos flujos que no están 
definidos como de inversión o financiamiento.  

Cabe destacar que el concepto operacional utilizado en este estado, es más amplio 
que el considerado en el estado de resultados. 

 

6.17. Cambios en políticas y estimaciones contables. 

 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2015 y 2014, presentan cambios en las 
políticas y estimaciones contables respecto al ejercicio anterior a la fecha de transición, 
indicado incluso por la aplicación a partir del 01 de enero de 2012 de las Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES. 

 

 

 

 

 

 

 

7. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 

Las estimaciones y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos 
futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. 
 
 
La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro. Las estimaciones 
contables resultantes, por definición, muy pocas veces serán iguales a los resultados reales.  
Las estimaciones y supuestos efectuados por la Administración se presentan a 
continuación. 
 
7.1. Vidas útiles y de deterioro de activos. 

 

La Administración es quien determina las vidas útiles estimadas y los correspondientes 
cargos por depreciación para su propiedad, planta y equipos, ésta estimación se basa 
en los ciclos de vida de los activos en función del uso esperado por la Compañía. 

 

Adicionalmente, la Compañía evalúa al cierre de cada ejercicio anual o antes, si existe 
algún indicio de deterioro, el valor recuperable de los activos de largo plazo, para 
comprobar si hay pérdida de deterioro en el valor de los activos. 

 
7.2. Otras estimaciones. 

 

La Compañía ha utilizado estimaciones para valorar y registrar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y compromisos. Básicamente estas estimaciones se refieren 
a: 

 



 

 

 La evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos. 
 La vida útil y valor residual de los activos materiales e intangibles. 
 Los criterios empleados en la valoración de determinados activos. 
 La necesidad de constituir provisiones y en el caso de ser requeridas, el valor de 

las mismas. 
 La recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos. 
 Valor actuarial de Indemnizaciones por años de servicio. 

 

Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los 
hechos analizados. En cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan 
tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en los próximos ejercicios, lo que se 
realizaría de forma prospectiva. 

 

 

 

 

 

8. DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMENTO DE LAS NIIF. 

 

 

Los Estados de Situación Financiera, Estados de Cambio en el Patrimonio Neto, Estados 
de Resultados Integrales y Estados de Flujos Efectivo Directo han sido preparados de 
acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES. 

Estos Estados Financieros Consolidados reflejan fielmente la situación financiera de OCHO 
Y MEDIO CENTRO DE CULTURA CIA. LTDA. al 31 de diciembre de 2015 y 2014, los cuales 
fueron aprobados por su administración. Los presentes Estados Financieros Consolidados 
son presentados en dólares americanos y han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la Sociedad. 

 

9. DETALLE DE LAS CUENTAS PRINCIPALES 

   
   
   

   
ACTIVOS   
ACTIVO CORRIENTE   
EFECTIVO Y EQUIVALENTES  4445,18 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR  69270,66 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES  30007,35 

CREDITO TRIBUTARIO IVA 1957,95  
CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA 
RENTA 28049,4  
TOTAL ACTIVO CORRIENTE  103723,19 

   
ACTIVO NO CORRIENTE   



 

 

  92251,09 

EQUIPOS DE OFICINA 92611,93  
EQUIPO DE COMPUTACION  20728,36  
MUEBLES Y ENCERES 8361,21  
OTROS ACTIVOS FIJOS 3107,67  
(-) DEPRECIACION ACUMULADA 32558,08  

   
ACTIVOS DIFERIDOS  14849,44 

OTROS  20 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE  107120,53 

   

   

   

   

   

   

TOTAL ACTIVO  210843,72 
PASIVOS   
CORRIENTES   
CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 24812,77  
OTRAS CUENTAS POR PAGAR NO 
RELACIONADAS 62813,07  
OBLIGACIONES CON EL IESS 584,23  
OTROS PASIVOS POR BENEFICIOS A 
EMPLEADOS 604,67  
OTROS PASIVOS CORRIENTES 3310,11  
TOTAL PASIVOS CORRIENTES 92124,85  

   
PASIVO NO CORRIENTES   
PRESTAMOS LARGO PLAZO 54526  
PROVISION JUBILACION PATRONAL 29176,35  
PROVISION DESAHUCIO 7953,03  
GARANTIAS 3000  
TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 94655,38  

   
TOTAL PASIVOS  186780,23 

   
PATRIMONIO   

CAPITAL SUSCRITO 13000  
RESERVAS 7410,85  
(-) PERDIDAS ACUMULADAS 5261,23  
(-) PERDIDA DEL EJERCICIO 17114,09  
OTROS RESULTADOS 26027,96  
TOTAL PATRIMONIO  24063,49 

   

TOTAL PASIVOS MAS CAPITAL 210843,72 
 



 

 

 

 

 

 

LEY REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA DEL ECUADOR. 

 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 95, del 23 de diciembre de 2009, se publicó la 
"LEY REFORMATORIA A LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO" Y LA "LEY 
REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA DEL ECUADOR”, la misma que 
introduce importantes reformas al Código Tributario, a la Ley de Régimen Tributario Interno 
(LRTI) y otros cuerpos legales, cuya vigencia rige a partir de Enero de 2010. 

 

HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 

 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2016 y hasta la fecha de emisión de estos estados 
financieros (Abril 2015), no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero o 
de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos y cifras mostradas o en la 
interpretación de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 


